


$20.000.000
USD 6.900.000 

$21.600.000
USD 7.450.000

$86.400.000
USD 29.800.000

$43.200.000
USD 14.900.000

$10.800.000
USD 3.725.000

MEDIANA 
EMPRESA

$ 2.500.000
USD 862.000

$ 3.240.000
USD 1.117.000

$10.800.000
USD 3.725.000

$ 5.400.000
USD 1.850.000

$ 1.800.000
USD 620.000

PEQUEÑA 
EMPRESA

$   400.000
USD 138.000

$   450.000
USD 155.000

$ 1.800.000
USD 620.000

$  900.000
USD 310.000

$   270.000
USD 93.800

MICROEMPRESA 

CONSTRUCCIONSERVICIOSCOMERCIOINDUSTRIA
MINERIA

AGROPECUARIOSECTOR

TAMAÑO

CATEGORIZACION DE LAS MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS



SU

EN ARGENTINA TODA LA POLITICA 
RELACIONADA CON EL SECTOR DE LA 

MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA ES 
RESPONSABILDAD DE LA SUBSECRETARIA 

PYME (SSEPYME)

LOS PROGRAMAS MAS IMPORTANTES 
RELACIONADOS CON EL FINANCIAMIENTO 
DE LAS MIPYMES SON LOS SIGUIENTES:



• BONIFICACION DE TASAS

•FONAPYME

•FOGAPYME

•PROGRAMA DE SOCIEDADES DE 
GARANTIA RECIPROCA



BONIFICACION DE TASAS

•La SSEPYME asigna cupos de crédito a las 
entidades financieras a través de licitaciones.

•El destino de dicha bonificación esta dirigido 
a empresas MIPyMEs para compra de bienes 
de capital de origen nacional.



BONIFICACION DE TASAS

•Este programa comenzó en 2003

•Ya se han hecho 12 llamados a licitación

•Se han bonificado 122.000 créditos

•La bonificación de las tasas han sido entre el 
30 y el 50% de las tasas vigentes



FONAPYME
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PARA LA 

MIPyME

•La empresa debe presentarse a concurso con un 
proyecto económico y financieramente  viable

•Ofrecer garantías (pueden ser de SGR´s)

•Pueden ser empresas en marcha o nuevos 
emprendimientos

•Distribución territorial equitativa



FONAPyME
EL CRITERIO DE ELEGIBILIDAD

•Sectores vinculados a la exportación

•Generen mayor nivel de empleo

•Sustitución de importaciones

•Generen mayor valor agregado



FONAPyME

• Montos: hasta $ 600.000 (USD 200.000)

• Plazos hasta 7 años

• Tasas: el 50% de la tasa del Banco Nación

• Bonificación del 20% por cumplimiento

• Sistema de Amortización Francés



FOGAPyME
FUE CREADO POR LA LEY 25.300 PARA 

REAFIANZAR LAS GARANTIAS OTORGADAS POR:

•SOCIEDADES DE GARANTÍAS RECIPROCAS

•FONDOS DE GARANTÍA PROVINCIALES

•PODRA EMITIR GARANTÍAS DIRECTAS A LAS 
MIPyMES EN AQUELLAS REGIONES QUE NO 
ESTEN CUBIERTOS POR SGR O FONDOS 
PROVINCIALES (25%)

2°
piso

1°
piso



FOGAPYMEFOGAPyME

EN SU FUNCION DE REAFIANZAMIENTO O 2°
PISO PREVEE 2 TIPOS DE CONTRATO

1. CONTRATO DE REAFIANZAMIENTO POR 
GARANTÍAS INDIVIDUALES

2. CONTRATO  DE REAFIANZAMIENTO POR 
PORCENTAJES DE CARTERA



FOGAPyME

EN AMBOS CASOS
•CADA SGR O FDO DE GARANTÍA CELEBRARA 
UN CONTRATO CON EL FOGAPYME

•EL COSTO DEL REAFIANZAMIENTO SERA DE 
UN 20 AL 30% DE LA COMISIÓN COBRADA A LA 
MyPYME

•HABRA BONIFICACIONES POR BUEN 
RESULTADO



PROGRAMA DE SOCIEDADES
DE

GARANTÍA RECIPROCA



La Ley 24467 de Creación del Sistema de SGR fue 
Sancionada en 1995 y modificada por la Ley 25300 

en el año 2000

El FoGaBa fue creado por Ley Provincial 11560 
también en 1995

En la sanción de ambos proyectos tuvieron 
destacada importancia la participación las entidades 

gremiales representativas del sector pyme

PROGRAMA DE SOCIEDADES



AFIANZAR S.G.R
AGROAVAL S.G.R. 
AVALUAR S.G.R.
AVAL RURAL
AZUL PYME S.G.R.
C.A.E.S S.G.R.
CAMPOAVAL S.G.R. 
DON MARIO S.G.R.  
FOGABA S.A.P.E.M.
FIDUS S.G.R. 

GTIA. DE VALORES S.G.R.
GARANTIZAR S.G.R.
INTERGARANTIAS S.G.R.
LIBERTAD S.G.R.
MACROAVAL S.G.R.
PUENTE HNOS. S.G.R.
PROPYME S.G.R.
S.G.R. LOS GROBO 
SOLIDUM S.G.R. 
VINCULOS S.G.R. 

INTEGRANTES DE LA CAMARA



PARTÍCIPES

Garantía
Asesoramiento
Capacitación

Aportan Capital Social
Utilizan Servicios

Acciones Clase A 
(PyMEs)

Aportan Capital Social
Aportan al Fondo de   
Riesgo

SociosSocios

Acciones Clase B 

PROTECTORES



FONDO DE RIESGO GENERALFONDO DE RIESGO GENERAL

CARACTERISTICASCARACTERISTICAS
DEL FONDODEL FONDO

Desgravación impositiva
Retiro de fondos a partir 
del 2° año
Cumplimiento de 80% de 
emisión de garantías
Apalancamiento 

ES EL RESPALDO DE LAS GARANTIAS 
OTORGADAS



FONDO DE RIESGO ESPECIFICOSFONDO DE RIESGO ESPECIFICOS

CARACTERISTICASCARACTERISTICAS
DEL FONDODEL FONDO

El aportante direcciona los 
beneficiarios
Desgravación impositiva 66%
Retiro de fondos a partir 
del 2° año
Cumplimiento de 80% de 
emisión de garantías
Apalancamiento 

ES EL RESPALDO DE LAS GARANTIAS 
OTORGADAS



Sector 
Privado

Sector 
Público

Fondo de 
Riesgo

Respaldo de las garantías
emitidas a las PyMEs

Invierte fondos Resigna Impuestos

ASOCIATIVIDAD



Adicionalidad

MIPYMES
Créditos a 

mejores tasas de 
interés

Plazos de 
financiamiento más 

largos

Disminución en la 
exigencia de 

garantías



Adicionalidad

Estado

Mayor creación de 
empresas PYMES

Mayor actividad 
económica

Mayor recaudación 
impositiva

Mayor creación 
de empleo



Por cada $ 100.000 en garantías

+ $594.000 en facturación

Para la Empresa

Para el Estado

Resignar $ 35.000

9 puestos de trabajo

Percibe: IVA 
Ingresos Brutos
Aportes Previsionales

Menor Costo Social

$ 148.000 
Beneficio Neto $ 113.500 



EVOLUCION DE LOS SOCIOS PARTICIPES
PYMES
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Fuente: elaboración propia – base datos SSEPYME y CASFOG

EVOLUCION DE LOS SOCIOS PROTECTORES
EVOLUCION DE LOS SOCIOS PROTECTORES
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AUMENTO DE LOS FONDOS DE RIESGO
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CANTIDAD DE AVALES OTORGADOS
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MONTO DE AVALES OTORGADOS
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GARANTIAS OTORGADAS ANTES DEL 2002

80%

15%

5%

Financieras
Comerciales
Tecnicas



GARANTIAS  OTORGADAS   2002 / 2005

35%
18%

7%

40%

Financieras

Comerciales

Tecnicas

Mercado de
Capitales



LA CAMARA DE SOCIEDADES  Y FONDOS DE 
GARANTÍA FUE FUNDADA EN EL AÑO 2003

OBJETIVOS DE 
LA CAMARA

DEFENDER LOS 
INTERESES DEL SECTOR

UNIFICAR LA 
INTERLOCUCIÓN CON EL 
SECTOR PUBLICO

DIFUNDIR EL PROGRAMA

DESARROLLO DE NUEVOS 
PRODUCTOS



REFORMA NORMATIVA

CONJUNTAMENTE CON LA SSEPYME Y LA 
COMISION MIPYME DEL SENADO, LA CAMARA 
HA PRESENTADO UN PROYECTO DE 
REFORMA A LA LEY DE SGR, QUE SE 
ENCUENTRA APROBADO POR EL SENADO DE 
LA NACION, FALTANDO AUN EL 
TRATAMIENTO EN DIPUTADOS, PARA SER 
TRANSFORMADA EN LEY



OBJETIVOS DE LA REFORMA

PRECISION SOBRE EL ALCANCE DE LAS 
GARANTIAS

DOTAR DE MAYOR FUERZA JURIDICA AL 
CONTRATO DE GARANTIA

SEPARAR EL PATRIMONIO DE LA 
SOCIEDAD DEL FONDO DE RIESGO

EQUIPARA LA DESGRAVACIÓN DEL 
FONDO DE RIESGO GENERAL A LOS 
FONDOS ESPECIFICOS (100% de 
utilización)



DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS 

Obligaciones 
Negociables para PyMEs 

avaladas por SGR’s

Underwriting a cargo del 
FONAPYME

Reafianzadas por el 
FOGAPYME

Oferta Pública
Mercado de Capitales

Costo de la estructuración de la O. N. subsidiada por la SSEPYME

Montos desde $ 500.000 
(U$S 170.000) hasta 

$ 2.500.000 (U$S 862.000)



DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS 

Compra de 
Activos – Capital 

de Trabajo 

Lechero
Avícola
Turismo
Forestal

Con garantías 
de SGR’s 

Montos hasta 
$750.000 (U$S 

260.000) 

Plazo 2 años  C.T. 
y 5 años C. A. 

Tasas 50% Tasa 
Vigente BNA

Financiamiento a 
Sectores Específicos



CONCLUSIONES

FORTALEZAS

•Haber transitado la 
crisis con éxito

•Asistencia de nuevos 
emprendimientos

•Fomento del empleo

•Incorporación de
MIPyMEs al circuito 
formal de la economía

DEBILIDADES

•Creación de SGR´s de 
poco volumen que 
atenta contra su 
desenvolvimiento 
operativo (Nvo.Proyecto de Ley)

•Concentración de 
SGR´s en pocas áreas 
geográficas



Web: www.casfog.com.ar
e-mail: casfog@casfog.com.ar


